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CONTRATO DE SUMINISTRO DE AGUA

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal (en adelante L.O.P.D.), GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL DE LOJA, S. A. (en adelante GEMALSA), le informa que los datos que nos aporte el cliente serán incorporados a un fichero titularidad de GEMALSA debidamente inscrito en el Registro General de la Agencia Española de Protección de Datos, con la finalidad de realizar la gestión del servicio integral del agua contratado. Asimismo el cliente es informado de que los datos serán comunicados a las Administraciones Públicas u otras Entidades relacionadas con los fines aquí contratados y para la debida prestación del servicio contratado y otorga al efecto su consentimiento, en cumplimiento del artículo 11 de la L.O.P.D. en cumplimiento con lo dispuesto en el R.D. 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la L.O.P.D., el cliente podrá ejercer los derechos que le asisten de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales mediante comunicación por escrito dirigida a GEMALSA, Avda. Andalucía, 60  18300  LOJA (Granada).

CONDICIONES GENERALES 

1º REGLAMENTACIÓN

El suministro de agua potable y el vertido de aguas residuales se ajustarán a cuanto establece el Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua aprobado por Decreto 120/91 de 11 de junio, de la presidencia de la Junta de Andalucía, a lo estipulado en la Orden de 9 de Diciembre de 1975 por la que se aprobaron las Normas Básicas para instalaciones interiores de Suministro de Agua y a las ordenanzas municipales de Abastecimiento, Saneamiento, Depuración y Vertidos.
2º GARANTÍA DE POTABILIDAD DEL AGUA

GEMALSA garantiza la potabilidad del agua, con arreglo a las disposiciones sanitarias vigentes, hasta la llave de registro, situada en la vía pública, inicio de la instalación interior del abonado.

3º GARANTÍA DE PRESIÓN Y CAUDAL

GEMALSA se obliga, salvo en el caso de averías accidentales o causas de fuerza mayor, a mantener en la llave de registro las condiciones de presión y caudal establecidas en este contrato de suministro.

4º INSTALACIONES INTERIORES

A GEMALSA, sin perjuicio de las competencias que la legislación vigente confiere a los distintos Organos de la Administración, le asiste el derecho a inspeccionar las instalaciones interiores correspondientes al suministro que se contrata, aún cuando éstas se encuentren en servicio o uso.

5º COBROS POR FACTURACIÓN

A GEMALSA le asiste el derecho a percibir en sus oficinas o lugares destinados al efecto, el importe de las facturaciones o cargos que, reglamentariamente, formule al Contratante.

6º PAGOS DE RECIBOS Y FACTURAS

El Contratante está obligado al pago de los cargos que se le formulen con arreglo a los precios que el Ayuntamiento de Loja tenga aprobados en cada momento.

En cuanto a los consumos de agua se refiere, esta obligatoriedad de pago se considerará extensiva a los casos en que los mismos se hayan originado por fuga, avería o defecto de construcción o conservación de las instalaciones interiores.

7º CONSERVACIÓN DE INSTALACIONES

El contratante deberá utilizar de forma correcta las instalaciones a su servicio adoptando las medidas necesarias para conservar las mismas en la forma más adecuada, evitando el retorno a la red de posibles aguas contaminantes y manteniendo intactos los precintos que garantizan la inviolabilidad del contador, así como las condiciones idóneas para la toma de lectura del mismo.

8º FACILIDADES PARA LA INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES

El contratante está obligado a facilitar a GEMALSA la colocación de los elementos precisos en la propiedad objeto del suministro, así como a permitir la entrada a aquella al personal autorizado por dicha entidad, que así lo acredite, a fin de que pueda efectuar cuantas comprobaciones estén relacionas con el suministro.

Igualmente, está obligado a ceder a GEMALSA el uso de los locales o recintos necesarios para la instalación de los equipos de medida y elementos auxiliares adecuados en cada caso.

9º DERIVACIONES A TERCEROS

El contratante no podrá, bajo ningún concepto, ceder gratuita o remuneradamente agua a terceros, ya sea con carácter permanente o temporal, siendo responsable de toda defraudación que se produzca en su suministro, bien por sí o por cualquier otra persona que de él dependa.

10º USOS Y ALCANCE DE LOS SUMINISTROS

El contratante está obligado a utilizar el agua suministrada en la forma y para los usos contratados únicamente.

Asimismo, está obligado a solicitar de GEMALSA la autorización pertinente para cualquier modificación en sus instalaciones que implique un aumento en los caudales contratados de suministro o modificación en el número de los receptores.

11º NOTIFICACIÓN DE BAJA

Para causar baja en el suministro, el contratante estará obligado a solicitar, por escrito, a GEMALSA, dicha baja, indicando en todo caso, la fecha en que cesar el citado suministro.

12º RECUPERACIÓN DE CAUDALES

El contratante que en sus instalaciones disponga de piscinas, equipos de refrigeración o instalaciones frigoríficas, que utilicen el agua como medio portador de energía térmica, deberá equipar dichas instalaciones con equipos de reciclaje, según se prescribe en la Norma Básica para Instalaciones Interiores.

13º INDEPENDENCIA DE INSTALACIONES

Si en la finca objeto del suministro existe, junto al agua de distribución pública, agua de otra procedencia, el contratante vendrá obligado a establecer redes e instalaciones interiores por donde circulen o se almacenen independientemente las aguas, sin que exista posibilidad de que se mezclen las aguas de una y otra procedencia.

14º EJECUCIÓN DE INSTALCIONES INTERIORES

El contratante podrá elegir libremente el instalador autorizado que ejecute las instalaciones interiores, así como el proveedor del material, que deberá ajustarse a las prescripciones técnicas reglamentariamente exigibles.

15º RECLAMACIONES

El contratante podrá formular cuantas reclamaciones estime procedentes mediante los procedimientos contemplados por la legislación vigente. Cuando la reclamación se refiera al cumplimiento de las condiciones del suministro de agua pactado, el reclamante deberá acreditar su condición de titular del contrato de suministro o representante legal del mismo.

16º DERECHO A LA INFORMACIÓN

El contratante tiene derecho a consultar todas las cuestiones derivadas de la prestación y funcionamiento del servicio en relación a su suministro, así como a recibir contestación por escrito de las consultas formuladas por este procedimiento. Igualmente, tendrá derecho a que se le informe de la normativa vigente que le es de aplicación, así como a que se le facilite un ejemplar de cualquiera de los reglamentos de aplicación para su lectura en las oficinas de GEMALSA.

17º PROPIEDAD DEL CONTADOR

El contratante podrá exigir de GEMALSA la instalación de un contador o aparato de medición propiedad de aquella, quien lo instalará, mantendrá y repondrá a su cargo, no pudiendo cobrar a la contratante cantidad alguna en concepto de alquiler por el contador o aparato de medida.
18º CONDICIONES DEL CONTADOR

Es obligatorio, sin excepción alguna, la verificación y el precintado del contador o aparato de medida que se instale cuando sirva de base para regular la facturación del consumo de agua. La verificación y precintado de los aparatos se realizará por el Organismo competente en materia de Industria, a través de laboratorio oficial o autorizado, en los siguientes casos:

a)  Después de toda reparación que haya exigido el levantamiento de sus precintos.

b) Siempre que lo solicite el contratante del suministro, GEMALSA o el organismo competente de la Admón. Pública.

c)  En los cambios de titularidad del suministro.

En cada contador o aparato de medida, deberá figurar unida mediante precinto, una etiqueta que posibilite la identificación del aparato mediante sus características, número de fabricación, resultado de la última verificación y fecha de la misma.

19º CUSTODIA DEL CONTADOR

Será obligación del contratante, la custodia del contador o aparato de medida, así como el conservar y mantener el mismo en perfecto estado, siendo extensible esta obligación tanto a los precintos del contador, como a las etiquetas de aquél. La responsabilidad que se derive del incumplimiento de esta obligación recaerá directamente sobre el titular del suministro.

20º RENOVACIÓN PERIÓDICA DE  CONTADORES

Con independencia de su estado de conservación, ningún contador o aparato de medida podrá permanecer ininterrumpidamente instalado por un espacio de tiempo superior a ocho años. Transcurrido este tiempo deberá ser levantado y desmontado en su totalidad, para ser sometido a una reparación general.

21º DESMONTAJE DE CONTADORES

La conexión y desconexión del contador o aparato de medida siempre será realizada por GEMALSA, quien es la única autorizada para su desprecintado y precintado.

Los contadores o aparatos de medida podrán desmontarse por cualquiera de las siguientes causas:
a) Por resolución de la Delegación provincial de la Consejería competente en materia de Industria.

b) Por extinción del contrato de suministro.

c) Por avería del aparato de medida, siempre que no exista reclamación previa del contratante.

d) Por renovación periódica, salvo que exista reclamación previa del contratante.

e) Por alteración del régimen de consumos en tal medida que desborde por exceso o por defecto, la capacidad teórica del aparato instalado.

Cuando, a juicio de GEMALSA, existan indicios claros de que el funcionamiento del contador o aparato de medida no es correcto, podrá, previa comunicación al contratante, proceder a desmontar el mismo, instalando en su lugar otro que haya sido verificado oficialmente. Los consumos registrados por el aparato instalado en sustitución del anterior darán fe para la liquidación de los mismos.

22º CAMBIOS DE EMPLAZAMIENTO DE LOS APARATOS DE MEDIDA

Cualquier modificación del emplazamiento del contador o aparato de medida, dentro del recinto o propiedad a cuyo suministro esté adscrito, siempre será a cargo de la parte a cuya instancia se haya llevado a cabo aquélla. No obstante, será siempre a cargo del contratante toda modificación en el emplazamiento del contador ocasionada por cualquiera de los siguientes motivos:

a) Por obras de reformas efectuadas por el contratante con posterioridad a la instalación del contador y que dificulten su lectura, revisión o facilidad de sustitución.

b) Cuando la instalación del contador no responda a las exigencias reglamentarias y se produzca un cambio en la titularidad del suministro.

El contratante no podrá, en ningún caso, manipular el contador o aparato de medida, ni conectar tomas o hacer derivaciones antes del aparato, sin permiso expreso de GEMALSA. EMALSA comunicará al contratante la conexión o desconexión de los equipos de medida, previamente a llevarla a cabo y le informará con inmediata posterioridad a la conexión, del tipo, número de fabricación del aparato de medida y lectura inicial, bien mediante inscripción en el primer recibo o mediante comunicación expresa.

23º SUSTITUCIÓN DE LOS APARATOS DE MEDIDA

Cuando por reparación, renovación periódica y/o verificación se haya de retirar un contador o aparato de medida de la instalación y no sea inmediata su colocación, se procederá, en su lugar, a la instalación simultánea de otro contador o aparato de medida, debidamente verificado que será el que controle los consumos.

24º GASTOS DE REPARACIÓN Y VERIFICACIÓN

En general los gastos derivados tanto de la verificación como de las reparaciones de los contadores o aparatos de medida, correrán a cargo del propietario de los mismos. Cuando la verificación sea realizada a instancia de parte, los gastos que por todos los conceptos se originen de la misma serán a cargo del peticionario, salvo en el caso en que se demuestre el anormal funcionamiento del aparato y que el error sea favorable a la otra parte.

25º SUBROGACIÓN DEL CONTADOR

Al fallecimiento del titular del contrato de suministro, su cónyuge, descendientes, hijos adoptivos plenos, ascendientes y hermanos, que hubieran convivido habitualmente en la vivienda, al menos con dos años de antelación a la fecha del fallecimiento, podrán subrogarse en los derechos y obligaciones del contrato. No serán necesarios los dos años de convivencia para los que estuviesen sometidos a la patria potestad del fallecido ni para el cónyuge.

También podrá subrogarse cualquier otro heredero o legatario si ha de suceder al causante en la propiedad o uso de la vivienda o local en que se realice el suministro.

En el caso de entidades jurídicas, quien se subrogue o sustituya en derechos y obligaciones podrá hacer lo propio en el contrato de suministro, condicionado a la presentación ante GEMALSA de todas las autorización administrativas necesarias.
El plazo para subrogarse será de doce meses a partir de la fecha del hecho causante.

26º ALCANCE DEL CONTRATO

El suministro contratado queda adscrito a fin y para el uso que expresamente figura en el contrato, quedando prohibido dedicarlo a otros fines o modificar su alcance, para lo que, en cualquier caso, será necesaria una nueva solicitud y en su caso, el contrato consiguiente.

27º CAUSAS DE SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO

GEMALSA podrá, sin perjuicio del ejercicio de las acciones de todo orden que la legislación vigente le ampare, suspender el suministro al contratante en los casos siguientes:

a) Por el impago de las facturas periódicas dentro del plazo establecido al efecto.

b) Por falta de pago, en el plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de comunicación, de las cantidades resultantes de liquidación firme de fraude o en el caso probado de reincidencia de fraude.

c) En todos los casos en el que el contratante haga uso del agua que le suministre en forma o para usos distintos de los contratados.

d) Cuando el contratante establezca o permita establecer derivaciones en su instalación para suministro de agua a otras fincas, locales o viviendas diferentes a los consignados en su contrato de suministro.

e) Cuando el contratante no permita la entrada en el local a que afecta el suministro contratado, en horas hábiles o de normal relación con el exterior, al personal autorizado por GEMALSA y provisto de su correspondiente documentación de identidad, que trate de revisar las instalaciones.

f) Cuando el contratante no cumpla, en cualquiera de sus aspectos, el contrato o las condiciones generales de utilización del servicio.

g) En todos aquellos casos en los que el uso del agua o el defectuoso estado o disposición de las instalaciones interiores, pudiera afectar la potabilidad del agua en la red de distribución. 

h) Por la negativa del contratante a modificar la preparación del contador, e incluso la instalación interior, cuando ello fuera preciso para sustituir el contador por cualquiera de las causas que autoriza la reglamentación vigente.

i) Cuando el contratante mezcle aguas de otra procedencia y requerido por GEMALSA para que anule esta anomalía, no la lleva a efecto en el plazo máximo de 5 días.

j) Cuando durante doce meses persista la imposibilidad de tomar la lectura dentro del régimen normal establecido al efecto, por causas imputables al contratante, GEMALSA podrá suspender transitoriamente el suministro, hasta tanto aquel acceda a modificar, a su cargo y por su cuenta, la instalación del equipo de medida de forma que no se dificulte el acceso al mismo para poder tomar la lectura. 

k) Por negligencia del contratante respecto de la reparación de averías en sus instalaciones si, una vez notificado, por escrito de GEMALSA, transcurriese un plazo superior a 7 días sin que la avería hubiese sido subsanada.

28º PROCEDIMIENTO DE SUSPENSIÓN

Previamente a la suspensión del suministro, GEMALSA dará cuenta al contratante, por correo certificado, de su intención de proceder a la suspensión, de las causas que motivan la misma y fecha prevista para la misma.

La suspensión de suministro no podrá realizarse en días festivos o días en que, por cualquier motivo, no exista servicio administrativo y técnico de atención al público, a efectos de la tramitación completa del restablecimiento del servicio, ni en vísperas del día en que se den algunas de estas circunstancias.

El restablecimiento del servicio se realizará el mismo día o, en su defecto, al siguiente día hábil en que hayan sido subsanadas las causas las causas que originaron el corte de suministro.

La reconexión del suministro se hará por GEMALSA, que podrá cobrar del contratante, por esta operación, una cantidad máxima equivalente al importe de la cuota de contratación vigente, en el momento del restablecimiento, para un calibre igual al instalado.

En ningún caso se podrán percibir estos derechos si no se ha efectuado el corte del suministro.

En caso de corte por falta de pago, si en el plazo de tres meses, contados desde la fecha del corte, no se han pagado por el contratante los recibos pendientes, se dará por terminado el contrato sin perjuicio de los derechos de GEMALSA a la exigencia del pago de la deuda y al resarcimiento de los daños y perjuicios a que hubiere lugar.

29º EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO

El contrato de suministro de agua se extinguirá, sin perjuicio de la ejecución o no ejecución de las acciones de suspensión de suministro, especificadas en el artículo 28º, por cualquiera de las causas siguientes:

1. A petición del contratante.

2. Por resolución de GEMALSA, en los siguientes casos:

a) Por persistencia durante más de tres meses en cualquiera de las causas de suspensión reguladas en el artículo 27º.

b) Por cumplimiento del término o condición del contrato de suministro.

3. Por resolución de la Delegación Provincial de la consejería competente en materia de Industria, previa audiencia al interesado, a petición de GEMALSA en los siguientes casos:

a) Por uso de los ocupantes de la finca abastecida o condiciones de sus instalaciones interiores, que entrañen peligrosidad en la seguridad de la red, potabilidad del agua o daños a terceros, siempre que estos no sean subsanables..

b) Por incumplimiento, por parte del contratante, del contrato de suministro o de las obligaciones que de él se deriven.

c) Por cambio en el uso de los servicios e instalaciones para los que se contrató el servicio, así como por demolición, ampliación o reforma de la finca para la que se contrató el suministro.

La reanudación del suministro después de haberse extinguido el contrato por cualquiera de las causas señaladas anteriormente, sólo podrá efectuarse mediante nueva solicitud, suscripción de nuevo contrato y pago de los derechos correspondientes.

30º SUSPENSIONES TEMPORALES Y ESPORÁDICAS

GEMALSA podrá suspender temporalmente el servicio cuando sea imprescindible para proceder al mantenimiento, reparación o mejora de las instalaciones a su cargo.

En los cortes previsibles y programados GEMALSA avisará como mínimo con veinticuatro horas de anticipación, a través, al menos, de uno de los medios de comunicación de mayor difusión en la localidad, a los usuarios. En caso de no poder hacerlo a través de los medios de comunicación deberá darle publicidad por otros medios a su alcance, con la suficiente antelación, de tal forma que quede garantizada la información del corte. La interrupción del suministro por averías en instalaciones a cargo de GEMALSA, no derivadas de fuerza mayor, por un período continuado superior a 9 días, dará derecho al contratante a reclamar de aquella el reintegro de la parte proporcional de su cuota fija o de servicio.

31º PERIODICIDAD DE LECTURAS

A efectos de facturación de los consumos, la frecuencia máxima de lectura periódica, no será superior a seis meses.

GEMALSA se obliga a efectuar las lecturas de los consumos efectuados por el contratante y registrados por el contador adscrito al suministro, en ciclos periódicos que contengan, en lo posible, igual número de días.

32º HORARIO DE LECTURAS

La toma de lectura será realizada en horas hábiles o de normal relación con el exterior. 
En ningún caso el contratante podrá imponer la obligación de tomar la lectura fuera del horario que tenga establecido GEMALSA a tal efecto.

En los casos de suministros eventuales, controlados mediante equipos de medida de tipo móvil, el contratante estará obligado a presentar, en el lugar señalado al efecto en el contrato y dentro de las fechas igualmente establecidas en dicho documento, los mencionados equipos de medida para su toma de lectura.

33º LECTURA POR EL CONTRATANTE
Cuando por ausencia del contratante no fuese posible la toma de lectura, el personal encargado de la misma depositará en el buzón de correos de aquél, una tarjeta reglamentaria de lectura, que el contratante podrá cumplimentar dentro del plazo establecido en ella.
34º DETERMINACIÓN DE CONSUMOS

Como norma general la determinación de los consumos se concretará por la diferencia entre las lecturas de dos períodos consecutivos de facturación.

35º CONSUMOS ESTIMADOS

Cuando no sea posible conocer los consumos realmente realizados, como consecuencia de avería en el equipo de medida, ausencia del usuario en el momento en que se intentó tomar la lectura, o por causas imputables a GEMALSA, la facturación del consumo se efectuará con arreglo al consumo realizado durante el mismo periodo de tiempo y en la misma época del año anterior; de no existir, se liquidarán las facturaciones con arreglo a la media aritmética de los seis meses anteriores.

En aquellos casos en los que no existían datos históricos para poder obtener el promedio al que se alude en el párrafo anterior, los consumos se determinarán en base al promedio que se obtenga en función de los consumos conocidos de periodos anteriores. Si tampoco esto fuera posible, se facturará un consumo equivalente a la capacidad nominal del contador por 30 horas de utilización mensual.

Los consumos así estimados, tendrán el carácter de firme en el supuesto de avería en el contador, y a cuenta en los otros supuestos, en los que, una vez obtenida la lectura real, se normalizará la situación de los siguientes períodos a tenor de la lectura practicada en cada uno de ellos.

36º INFORMACION EN RECIBOS

GEMALSA especificará en sus recibos o facturas el desglose de su sistema tarifario, fijando claramente todos y cada uno de los diferentes conceptos de facturación.

Siempre que se produzcan cambios sustanciales en los conceptos o forma de facturación, el Ayuntamiento informará a los usuarios del servicio sobre la forma de aplicación de las tarifas y disposiciones vigentes que amparen los conceptos de facturación.

37º PRORRATEO

En los periodos de facturación en que hayan estado vigentes varios precios, la liquidación se efectuará por prorrateo.

38º PLAZO DE PAGO
GEMALSA comunicará al Contratante, bien mediante aviso individual de cobro, bien por publicidad general mediante información en el medio de mayor difusión de la localidad, o por cualquiera de los procedimientos de notificación que permite la Legislación vigente, el plazo del que aquel dispone para hacer efectivo el importe de los recibos, que no podrá ser inferior a 15 días naturales.

En los casos de domiciliación bancaria no será necesaria esta obligación de informar.

39º CORRECCION DE ERRORES EN LA FACTURACIÓN
En los casos en que, por error, GEMALSA hubiera facturado cantidades inferiores a las debidas, se escalonará el pago de la diferencia en un plazo que salvo acuerdo en contrario, será de igual duración que el período a que se extienden las facturaciones erróneas, con un tope máximo de dos años.

40º RECLAMACIONES

Las reclamaciones de los usuarios se tramitarán conforme a lo establecido en la normativa por la que se regulan las Hojas de Quejas y Reclamaciones de los Consumidores y Usuarios en Andalucía.

Las reclamaciones no suspenderán el pago de las facturaciones o liquidaciones objeto de las mismas, no obstante, cuando la reclamación se plantee por disconformidad con la cuantía facturada por el servicio, el abonado tendrá derecho a que no se le cobre el exceso sobre la inmediatamente anterior. Una vez resuelta la reclamación, EMALSA, en base a la cantidad satisfecha por el Contratante, realizará la correspondiente liquidación.

NORMAS DEL VERTIDO

Se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de Vertidos.







